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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTES LA ABUELA ISABEL S.A.S.

Nit : 901595021-6

Domicilio: Guarne, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 145447

Fecha de matrícula: 16 de mayo de 2022

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VDA LA PALMA

Municipio : Guarne, Antioquia

Correo electrónico : albeiro0366@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3206322669

Teléfono comercial 2 : 3206322697

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VDA LA PALMA

Municipio : Guarne, Antioquia

Correo electrónico de notificación : albeiro0366@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 11 de marzo de 2022 de Los Accionistas de Medellin, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2022, con el No. 59467 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada TRANSPORTES LA ABUELA ISABEL S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad TRANSPORTES LA ABUELA ISABEL S.A.S. tendrá como objeto social la prestación del

servicio de Transporte Público Terrestre Automotor de pasajeros y mixto; así como el transporte

local, intermunicipal y nacional, transporte especial, transporte escolar, transporte turístico.
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En desarrollo del mismo, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que fueren 

convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento del objeto social y que tengan relación

directa con el objeto mencionado, tales como: formar parte de otras sociedades, entregar los

vehículos en mandato para que otra empresa de transporte opere los vehículos, etc. Así mismo la

sociedad podrá realizar todo tipo de actividades comerciales de bienes y servicios ajenos a la

actividad principal de la sociedad; en general podrá desarrollar cualquier actividad lícita.

Prohibiciones para la sociedad y para los accionistas. La sociedad no podrá constituirse en

garante de obligaciones de terceros, incluidos los accionistas, ni caucionar con los bienes

sociales obligaciones distintas de las suyas propias, salvo autorización previa de la asamblea

general de accionistas, mediante decisión adoptada con el voto favorable de mínimo el 80% de las

acciones suscritas. Los accionistas no podrán gravar o dar en garantía sus acciones, sin la

previa autorización de la asamblea de accionistas, mediante decisión adoptada con el voto

favorable voto favorable de mínimo el 80% de las acciones suscritas.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 320.000.000,00

No. Acciones 320.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 320.000.000,00

No. Acciones 320.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad TRANSPORTES LA ABUELA ISABEL S.A.S., tendrá un GERENTE, quien sera su representante

legal, tendrá a su cargo la administracion y gestion de los negocios sociales con sujeción a la

ley, a estos estatutos, a los reglamentos y decisiones de la asamblea de accionistas.

 

La representación legal de la sociedad y la administración de los negocios sociales estarán a

cargo de un gerente designado por la asamblea general de accionistas, persona natural o jurídica,

accionista o no, quien tendrá un (1) suplente, que lo reemplazarán en sus faltas temporales, en

las absolutas mientras se provea el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para

actuar en un asunto determinado, y quien durante el ejercicio de su cargo tendrá las mismas

facultades, limitaciones y responsabilidades del gerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El gerente ejercerá:

 

La administración y representación legal de la sociedad estarán a cargo del gerente y su

suplente. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal y sus suplentes podrán celebrar o

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

 

El gerente y sus suplentes ejercerán las siguientes funciones: a. Representar a la sociedad

frente a los accionistas, ante terceros y ante las autoridades administrativas o

jurisdiccionales. B. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones que se

requieran para el desarrollo del objeto social, con las limitaciones establecidas en estos

estatutos. C. En especial podrá, sin ningún tipo de limitación diferente a las establecidas en

este documento, suscribir todos los documentos y realizar todos los actos necesarios para que la

Sociedad participe en licitaciones públicas o privadas, ya sea en forma individual, en unión

temporal, consorcio o asociación con otras personas, y para que en caso de ser elegida la

propuesta, celebre el respectivo contrato, realice todos los actos y celebre todos los contratos

necesarios para su perfeccionamiento, ejecución y liquidación. D. Autorizar con su firma todos

los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales

o en interés de la sociedad. E. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento

o remoción no corresponda a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva, en caso de

que se cuente con una. F. Autorizar los estados financieros de fin de ejercicio, el informe de la

administración y el proyecto sobre distribución de utilidades o cancelación de pérdidas que debe

presentar a la asamblea general de accionistas en sus reuniones ordinarias. G. Presentar a la

asamblea general de accionistas en sus reuniones ordinarias para su aprobación o improbación, el

balance general al treinta y uno (31) de diciembre del año inmediatamente anterior, acompañado

del detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y demás estados financieros de

propósito general, el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas, el

informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las

medidas cuya adopción recomiende a la asamblea general de accionistas; y el informe sobre la

situación económica y financiera de la sociedad con los datos contables y estadísticos

pertinentes y los especiales exigidos por la ley. H. Tomar todas las medidas necesarias para

preservar el capital de la sociedad. i. Convocar a la asamblea general de accionistas cuando lo

juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la manera

como se prevé en estos estatutos. J. Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la

asamblea general de accionistas. K. Cumplir y hacer cumplir todas las exigencias que la ley le

impone para el desarrollo de la empresa social.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. . del 11 de marzo de 2022 de la Los Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2022 con el No. 59468 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUIS ALBEIRO ATEHORTUA HINCAPIE C.C. No. 71.669.385

GERENTE SUPLENTE ANA CECILIA HINCAPIE ECHEVERRI C.C. No. 43.251.390

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $430.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que

aparece reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud,
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gobierno, hacienda municipal de la alcaldia de guarne y bomberos, a excepción de aquellos casos

que no aplique. Los datos contenidos en esta sección de información complementaria, no hacen

parte del registro público mercantil, ni son certificados por la cámara de comercio en ejercicio

de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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